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Cíl tüole l ici  © i l e s a ! ,  s a l e  Sos 
( L i m e s ,  M í c r e a E c s  y  W ácrs ie s  
de Ciada semana.

Ê as reclamaciones cjnne neo 
venaban (raneas ni» se adunan- 
(irán en esta redacción.

¡§c admáten stiserieiones en  
esta Capital en la Im prenta  
de Serna, calle de la Coni— 
cepcáon n. 2 , y en la de l>iaz, 
calle de S. Ju lián  n. 3 , á  6> 
reales al m es.

C-OEIEP.nO DE L A P R O T i n C I A  DE A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  3 9 1 .

p ara los Alcaldes de los Pueblos de esta P rovincia  en 

5  de Octubre de 4 8 5 0 .

Por  una comunicación del Sr .  Comandante Ge ne
ral de esta provincia y por varios otros conductos me 
llegan con frecuencia noticias de algunos robos eg e cu ta -  
dos en los caminos v casas situadas en despoblado y la 
aparición en diferentes puntos de hombres  sospechosos 
de ladrones; por tanto temo con fundamento vayan 
creciendo estos males alarmantes á proporción q u e  se 
aprosime el invierno con sus dias cortos y noches largas 
gj ¡a vigilancia de los Alcaldes no procura evitarlo, ora 
celando á personas de conducta sospechosa en sus  res
pectivos pueblos, ora dando órdenes terminantes  á los 
guardas de campo para que den aviso pronto cuando 
por ellos vean vagar hombres  sospechosos, ora c o m u 
nicando los avisos opoi tunos con la mayor celeridad á 

los puestos de guardia civil y autoridades de los pueblos 
limítrofes siempre que en sus respectivos términos j u r i s 
diccionales se proyecte ó egecutc algún robo. No es esta 
una obligación nueva que yo trate de i m p o n e r  ahora á 
¡0S Alcaldes, es sí un deber antiguo que jamás  han podido 
olvidar si estuviesen animados del justo  celo en el de— 
sem peño de su autoridad: roas viendo por desgracia el 

"descuido en que yacen en esta parte, m e  veo en la ne
c e s i d a d  de recordarla por última vez, aperciviéndoles 
da que s e r é  inexorable en exigirles la mas estrecha res-  
pousub il idad per lo menor om is ió n  que les observe en

asunto de tanta importancia,  y llevaré aquella has ta el 
punto de hacer que los Alcaldes de un pueblo en cuyo  
término se haya egecutado un robo, abonen la cu an t í a  
de este si para evitar lo ó después de egecutado no adop - 
tan las mas prontas y eficaces diligencias para  la p r i 
sión y captura de los malhechores.  No exist ieran estos 
en los caminos si no fueran tolerados en los pueblos  ó 
si una  vez aparecidos en algún despoblado fueran p e r 
seguidos sin descanso poniéndose para  ello de acuerdo 
los Alcaldes de los pueblos inmediatos .  Por lo tanto les 
dirijo este recuerdo por  medio del B oletín  O ficia l de la 
provincia esperando me contesten todos y  cada uno de 
los Alcaldes de la misma qu eda r  enterados  y d ispues tos  
á cumpl ir puntualmente  lo que  en el mismo les p re v en 
go. Albacete 5  de O c tubre  de 1 8 5 0 . — L u is  A m o n to  
M eoro .— S r .  Alcalde Constitucional de

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T R I B U C I O N E S
. I n d i r e c t a s .

C o n c l u y e  e l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  
a p r o b a d o  p o r  S. Al. e n  Real o r d e n  d e  
n  d e  e s t e  m e s ,  q u e  d e b e  s e r v i r  d e  b a s e  

e n  l a  s u b a s t a  y  a r r e n d a m i e n t o  d e  l o s  

d e r e c h o s  s o b r e  e l  c o n s u m o  d e  especies 
d e t e r m i n a d a s .

r e s p e c t ó o s  a 
mercados o p un ios  de gran d es  r e u n io n e s  v T  
paradores públicos s itu ados  d en tr o  d l %  , Pf

1 6 ." N o  Obslawe l o q u e  por  regla general
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te rmina en la condición que antecede,  podrá el a r r e n d a ta 
rio negar ó l imi tar  las licencias en los casos siguientes:

°  Podrá  negarlas á los cosecheros para el es t a— • 
Placimiento de depósitos en parajes despoblados, en cuan to  
no Hieren indispensables á la inmediación de los molinos 
y lagares para a lmacenar ,  beneficiar y conservar sus caldos, 
con la debida in tervención.

2 .  Podrá  l imitarlas para las Ventas al por men or ,  
de cuyo privilegio disfrutan los cosecheros,  respecto á 
que  solo debe consentirlas en un local den tro  del pueblo 
y  del edificio en que se encuentre ó const i tuya  el depósito 
de  la especie;  y á que la que  se ex penda  en dicha forma 
sea cosechada ó beneficiada en el té rmino jurisdiccional  
del mismo pueblo; esto es, de frutos en él recolectados,  
ó de rosque,  aunqu e procedentes  de ex t ra ñas  jur isdicción 
nes,  sean de  cosechas propias  y se pisen ó mue lan  en 
aquel  término,

3 .  °  Podrá  negarlas  á los negociantes  ó especula-  
dores en grueso para  depósi tos en despoblado,  y  aun para 
dentro  del pueblo,  sino acred i t an  estar  matriculados  como 
tales negociantes  ó especuladores para  el pago de la con
t r ibución industr ia l  y  de  comercio; y cuando del aforo y  
l iquidación que  haga á los depósitos en fin de año ,  a p a -  
rezca e sus cargos y  existencias que  no se cumplieron 
las condiciones que  establece el art ículo 2 5  del Real de
creto de  2 3  de Mayo d e '1 8 4 5  pa ra  el disfrute del b e n e 
ficio de estos depósitos.

4 .  Podrá  negarlas por úl t imo á los fabricantes para  
68 f .  j Cer P a s t o s  de ventas  al porm enor  en parajes  d e s 
poblados: se exc ep túan  sin em bargo  los caminos  v e c in a le s

e rué a o er .a u u r a  q u e  s ir v en  para la co m u n ic a c ió n  
irec a e p u e  .o con  otros  l im ítro fes ,  lo s  p rov in cia les  

y  los gen era le s ;  p ero  a u n  e n  e s to s  casos  l im itará  las 
l ic en c ia s  a la v e n ta  d e  v in o ,  s idra, ch aco lí ,  agu ard ien tes

y l , c o r e s ; y e ,  el a r n e o d o t , e n e  la exclu s ivedeeM ag  ventas ,

p ü e b L "  ^  ^  ^  pa ra  fuera del

####: 
hacer  matanza  de  estos, beneficiarlos y extraerlos sin ua_
go de derechos,  pero  con la intervención del ar rendatar io .

8 .  l a r a  e establecimiento de fielatos de recaí , .

18*  
derechos q Ue lee¡t¡m ^ 6 P°  cec ân en perjuicio de los 
solverá tea ^  o p o n e n t e  correspondan al Tesoro,  r e 
t a n to  el a r r e z o  L ' "  f  inteligencia de  q u e
á  la resolución.  el A yu n tam ien to  se som e te rá

4 9 . a No obstarán 1
en tra d a s  del pueblo p a ^  c !e^ os de recaudación á las 
existencias  de especies q UeT e el ar rendata , io  afore las

-roya en los p u estos  p ú b l ic o s

de ventas  al por menor,  ni para que  abra el registro 
á las reses vivas,  con arreglo á lo que  determina la condi
ción 3 . a: tampoco obstarán para que en el adeudo v co
branza de los derechos sobre carnes muer tas  y en vivo, 
lo mismo que pora la devolución de los cobrados sobre las 
q u e  se ext ra igan con su conocimiento para el consumo 
de otros pueblos, y sobre las que se inutilicen, siempre 
q u e  se dé aviso oportuno de este hecho y pueda com
probarlo,  se atenga á las reglas prescritas por instrucción 
para adminis t rar  el ramo de carnes.

Exist iendo los referidos fielatos, no ten Irá obligación 
el ar rendatar io  de abonar  á los traficantes al por menor 
en líquidos el 4 por I 0 0  por razón de mermas y derrames.

2 0 . a E n  el supuesto de que el arriendo se haga 
con la facultad de la exclusiva en las ventas del por menor 
ele las especies gravadas,  serán obligatorios para el a r ren
datario los precios que  a cada unidad de cuartillo y libra 
se fijen por el Ayuntamiento ,  graduados por el que las 
especies tengan en los mercados del por mayor,  con el 
recargo de los derechos y arbitrios y los precisos gastos 
de condücion,  mermas  y bendaje; pero para evitar lodo 
perjuicio y reclamaciones acerca de esta regulación, será 
examinada y con egida en su caso por la Administración 
antes  de formar el certificado que ha de unirse al expedien
te de subas ta con relación al testimonio del Ayuntamiento .  
Fijarlos así los precios, Solo podrán rectificarse una vez 
en cada año,  en las épocas que  se estipulen como mas 
á propósito,  pero reducida la alteración á las especies, 
cuyo precio en pr imera compra hoya variado desde la 
fecha del certificado referido y proporcionalmenle con 
el aum ento  ó baja sin otra graduación.  Con la antici
pación de un mes se anunciarán por edictos en los p lle_  
blos los días en que habrán de em pez ará  regir los p r e _  
cios rectificados.

21 /  En  el caso de que el Gobierno baga alguna 
alteración en el impuesto  sobre consumos,  no tendrá de
recho el ar rendatar io  á ser indemnizado ni á que  se le 
rescinda el contrato.  Si se d isminuyeren ó aumentaren 
los derechos  de la tarifa vigente sobre todas ó algunas 
de las especies comprendidas  en el arriendo, si se su
pr imieren algunos ó s. se Impusieren otros sobre es
pecies nuevas,  se rectificará el contrato con respecto á 
aquellas,  en proporción á la disminución, aumento  ó 
supresión que se haga de dichos derechos, y con respec
to á estas Se rectificará también si el arrendatario se 
conformase con la cantidad que la Administración cal
cule de producto líquido á las mismas en cada año, au 
mentando en tal caso la par te que corresponda al i m 
porte anual del espresado arriendo.  Si el arrendatario 
no se conformase con el aumento  que se le pidiere por 
los derechos  nuevos,  podrá la Administración a r re n 
darlos á ot ro ú administrarlos por sí misma de cuenta
d e  la H a c ie n d a ,

2¡2.a El arrendatario,  como subrogado en los dere
chos v acciones de la Hacienda publica, podrá nombrar 
los dependientes  que  necesite para la administración, 
recaudación y visita de los derechos de consumos.  De 
los que  nom b rare  con destino á la visita y resguardo,  y 
que en tal concepto necesiten usar las armas ofensivas 
y defensivas que  las leyes permiten á Ios de la Hacienda 
dará conocimiento previo al Gobernador,  para que  esta 
autoridad,  si no tiene inconveniente,  les expida los cor
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re s p o n d ie n t e s  t í tu los q u e  ios ac red i t e  como tales d e p e n 
dientes del arrendatario.

2 3 . a El arrendatario tendrá la representación fiscal 
en todas las causas de comisos que se ins t ruyan par ios  
ramos comprendidos en el arriendo, y percibirá de ias 
aprehensiones que se h a g a n y  ele las multas que se im
pongan, la parte que correspondería á l a  Hacienda púD 
blica si e s t a a d m i n i s t r a s e p o r s u c u e n t a  los derechos de 
consumo.

2 4 .  Aprobada que sea la suhas tay devuel to  el expe
di en ten  la Administración de provincia, a f ianzaráel  ar 
rendatario e lcumpl imiento  del contrato con el importe 
en metálico de lo que dehesat islacer á la Hacienda pú 
blica por cuatro mensualidades del arriendo, sm perjúr
elo d é l a  q u e  exige p o r l a c o n d i c i o n l f i . A  D n e q u í v a -  
l enc iade  m e t á l i c o ,  podrá afianzar con títulos al porta
dor de la Deuda consolidada de 3, 4 y 5 p o r 1 f i d , v a 
lorados seguirla cotización d é la  Bolsa del dia anterior 
al depósito. Eodrá también afianzarse con fincas r ú s -  
t i c a s y  urbanas libres de toda otra hipoteca y de fácil 
enagenacion,capitalizándose su valor por e l B p c r  1 9 9  
déla  renta líquida, estimada para la contribución de in-  
mueblesyes t endiéndosela  escritura en debida forma para 
responder del importe del arriendo en u n a n o .

^ i  la fianza fuere en metálico, se depositará en la 
Tesorería de provincia, y la carta de pago original se 
u n i r á á l a  escritura que habrá de otorgarse. Déla  mis
ma manera lo será la que se expida por la Tesorería 
d é l a  Dirección d é l a  Deuda pública en vir tud del de-  
pósito que en ella se haga de los títulos dei p o r tad o r ,  
caso de prensentarse la fianza en estos do cumentosque 
el interesado cuidará d e r e m i t i r , g a r a n t i z a n d o e n t r e  tan
to á satisfacían de Administración de provincia l a s r e -  
s u l t a s d e  su arriendo en el mes que se le conceda de 
niazo para afianzarlo completamente,  si desde l a a p r o -  
bacmn del contrato á la época de tomar pesesion no 
h u b ie sec l  intermedio preciso para llenar todos esos re

quisitos. .  ̂ ^
2 5 B  El importe d é l a  f i anza ,  si esta consistiere ent

m e t á h c o ó p a p e l ,  se devolverá íntegro y sin la menor 
detención al a r e n d a t a r io tan lu egocom ofi na l i cee la r r i en -  
^  ^ quede solvente y l i b red e to d a  responsabil idad.^i  
la fianza consistiese en fincas, se c a n c e l a r á l a e s c r i t u -  
ra sin mas detención que la precisa para observar los 
trámites que al afecto requieren las fnst ruciones.

Guando el ar rendatario no compí lese lo  pac
tado en las condiciones 3B  y I f i B d e e s t e  pliego, re
tardando e lpago  d é l a  mensualidad corriente a l T e s o -
ro ó á  1 ^  partícipes d e l e s  arbit rios ,desde el d i a 5 e n  
q u e v e n c e  h a s t a 1 5  del mismo mes, se le recargará al 
importo deldébi to  u n f i  por 1 9 9 ;  pero u n a v e z  pasa
rlo e l d i a  1 5  sin verificarse el pago, se hará efectivo el 
descubierto del importe d a l a  fianza,si  es t aos  e n m e -  
tálico óp ape l  de la Deuda,  interviniéndoselos  produc-  
tosdclarncnd o hasta queso  reponga el depósito; sí fuese 
on fincas, solo procederá el embargo de ellas en fin 
^ 1  mes, así como la intervención de aquellos pro
d u c to r

p a r a l a  venta dol os  títulos que  se ha de hacer en 
Madrid p ^  medio de Agentes de Bolsa, la A dm in i s t r a 
ción levantaráel  depósito entendiéndose de oficio con
la D u e c c i e n  de la Deuda á quien debe r e mi t i r l a  carta

de pago, y del resultado del cambio, de que  p resen tará  
cuenta el Agente,  no podrá reclamar el a r rendatar io .

Trancurr ido un mes mas, después de intentados los 
procedimientos sin que  el arrendatario solvente su d e u 
da ó complete su fianza, se declarará en qu iebra  el a r 
riendo, y administ rará la Hacienda con intervención del 
interesado, sobre quien recaerán todos los perjuicios q u e  
se irroguen, ya por el menor  valor que se obtenga de  
las nuevas subastas por el t iempo contratado, ya po rque 
los productos da la Adminis tración no rinda la cant i
dad en que se estipuló el a r r iendo,  y  ya por los gas
tos y costas que originen los procedimientos ,  que en caso 
preciso se llevarán contra cuantos b ienes  sean conocidos 
como de la propiedad del deudor.

2 7 . a No servirán ni se admit irán por  la Hacienda,  
como excusa suficiente y  legítima para re tardar  ó no 
verificar los pagos de las mensualidades del ar r iendo,  las 
reclamaciones que  el arrendatario promueva ó t enga,  
pendientes de resolución de las oficinas ó de los T r i b u 
nales contencioso-adminislralivos,  sobre dudas  ó cu e s 
tiones que  se susciten en el cumpl imiento del contra to.
. ? 8 . a El ar rendatar io  en cuyo favor se haga la ad -

P % ' % ' 2 3 % M a y o
las subastas otorgara -a correspondiente escri tura pú bl i 
ca con inserción en ella de las condiciones de este pliego 
cuyos gastos, los de las copias y los q u e  se w n s e n  %n 
el último remate,  comprendiéndosen en estos ún icam en te  
los que  devenguen por sus derechos, con a r r e z o  a la 
tari! ,  6 arancel vigente,  el Asesor,  el E s c r i b i ó  v el 
oficial (jubileo que boga los pregones,  serán de cu en ta  del  
mismo arrendatario.

2 9 . *  Bajo los precedentes  condiciones subrogará  la 
Hacienda publico en favor del ar rendatar io  los derechos

mos que . e m p r e n d e  e l T m é n d o ,  y 2 o !¿ " o e ° y i e  o o m l' 
prometerá o prestarle su protección y  a , , ! , , , ,  c u a „ .  
lo lo necesite; pero el a rrendatario se obligará a su  vez 
6 t ratar  á los contr ibuyentes  con la moderación d e 
bida, arreglándose á las órdenes é int rucciones  q u e  r i 
gen sobre el particular,  y á  las q u e  puedan  ac o rd a r -  
se en lo sucesivo.

Madrid 10  de S etiem bre  de 1850— Jo sé
López-.

D. Antonio Nebot  y H err er a ,  Agente de Negoci  

del Colegio de Madrid,  anuncia su es tab lec i mien to  < 

la Córte, bajo las condiciones de su prospecto,  obran 

en esta redacción, y que  se exibibirá á los q u e  g u s t en  in 
truirse de ellas, y utilizar sus servicios; s e g a o s  de 
oo podrán menos  de conocer y a p l a u d í  ^ g  ^ ^  
beneficios, para la mas acertada y 1 ^  i , E n l a j a  

]og negocios, que  se pongan á su c u i d ó f  

tativas remuneraciones é indemniz  ° '  ° ° n eql

y q n e  podrán obtenerse d , rec laraenteC,; ; : 2 1 T :
redacción, que ofrece» este 5ervicio V blÍM,
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M inisterio de Administración Militar de la Provincia de Albacete.

El S r .  V ice -P re s iden te  del Consejo Adm in i s t r a t iv o  de esta provincia con fecha de ayer me ha pasado el es
crito que  sigue.

»I)on Ignacio  M u ñ o z  y López,  Oficial p r im ero  del Gobierno de la provincia de Albacete  y Secre tar io  del Con
sejo A d m in i s t r a t iv o  de la misma.—  Certifico: Q u e  en cum pl imiento  de lo que  previene el articulo 3 .  °  de la Real  
orden de 2 2  de  Marzo del año co rr iente  se reunió el Consejo adminis trat ivo de esta provincia en el dia de ayer 
con as is tencia del S r .  Comisario de  G u e r r a  de la capital,  á fin de fijar los precios á las especies que  puedan su 
minis t ra rse  á las t ropas del Ejérc i to  y Guard ia  Civil en todo el mes  de S e t i em b re  y después de habe r  examinado 
los tes t imonios  remitidos por los jueces de p r i m era  ins tancia se señalaron á las mismas en cada uno de les partidos 
judiciales  los precios s iguientes .

PARTIDOS.
Raciones de pan Fanegas  de Arroba  de Id.  de aceite. Id. de leña. Id.  de carbón.

1 1¡2 libras. cebada. paja.
l is . M rs. i í s .  ilirs . lis . M rs. lis . M rs. J?s M rs. jlis. M rs.

A lb ace te .  . 7) 1 6 4 8  » 2 » 6 2 y> » 2 0 2 »
A l m a n s a .  . » 2 4 2 2  » 2 2 4 6 0 » » 2 4 2
A l c a r á z ...................................... » 4 4 1 5  » 1 » 5 6 » 4 2 2 »
C h i n c h i l l a ................................ )) 21 2 0  » 2 4 7 5 2 » » 2 4 2 »
Casas Jbañez  . . . . » 24 4 9  » 4 4 7 5 0 » 3 2 2 »
Hellin ......................................... » 2 2 2 0  » 2 2 0 5 4 » 1 » 2 »
L a  Roda.  . . . . . » 4 9 4 6  » 1 4 0 5 9 » » 2 0 2 »
Ye ste ,  ........................................ » 4 8 1 6  » 1 4 2 5 6 » » 1 2 2 »

Asi resulta del acuerdo del espresado Consejo e s tampa do en el libro de sus actas á quien me refiero y para que  
conste l ibro la presente  con el V . °  B . °  del S r .  Pres iden te  y sellada con el que  usa esta corporación. Albacete 1 .  °  
de O c tu b r e  de 4 8 5 0 . — Y . °  B .° .— P .  A .  D .  S .  G. ,  El Y .  P .  1. D.  C.  P .— P edro  José A cacio .— Ignacio M u ñ o z  
y  López,  S ec re t ar io .»

E n  su consecuencia;  y  estándome prevenido,  que  en la l iquidación de los suministros me arregle al término m e
dio general  para toda la provincia,  resulta,  q u e  según el precedente  testimonio sale cada uno de los artículos en 
el mes  de S e t i em b re  anter ior  al precio s iguiente:— Ración de pan á 1 9  mrs .  3¡8: Fanega de cebada á 18  reales 8  
m r s ,  y  4j2.  Ar ro ba  de paja á 1 real 2 9  mrs .  y 1 ¡2: Ar ro ba de  aceite á  5 6  rs.  4  mrs .  2[8: Arroba de leña á 
2 2  m r s .  2¡S : Y  la ar roba de carbón á 2  rs.
. d ispuesto  se inserte en el B o le tín  O ficia l para conocimiento de los Ayuntamien tos  y efectos con

s iguientes.  Albacete  5  de O c tu b r e  de  4 8 5 0 . — El  Comisario de Guerr a ,  B a ym u n d o  M arques;

.Imprenta de José y Ha/acZ Serna, caWe de M Concepción m w . 2.
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